
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00616 00 

Sustanciación: No. 640 

 

En atención al escrito que obra en el anexo 19 del expediente digital, ofíciese al 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Quimbaya Quindío informando que la medida de 

embargo de los dineros, remanentes o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar dentro del presente proceso surte efectos legales para el proceso que se 

adelanta en dicho Despacho bajo el radicado 635944089001 2021 00110 00 ya que no 

existe una medida similar decretada con anterioridad. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia líbrese y envíese el oficio correspondiente el cual deberá contener los nombres e 

identificación de las partes. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 94 

Fecha de notificación por estado 09/06/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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